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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 2022 01036 00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 
Demandante.  Credivalores 
Demandado.  Ofelia Torres. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de 
Proceso, acéptese la renuncia presentada por parte de la sociedad 
Puntualmente SAS, representada por la abogada Eva Giselle Moreno 
Giraldo, como apoderada de la entidad ejecutante. 
 
De otro lado, se reconoce personería para actuar a la sociedad Gestión Legal 
Abogados Asociados SAS, quien es representada por el Cristián Alfredo 
Gómez González, como apoderado de la ejecutante en la forma y términos 
del poder conferido. 
 
Adviértase, que, conforme a las facultades conferidas, podrá actuar 
cualquier abogado que se encuentre inscrito en el certificado de existencia 
y representación de la sociedad Gestión Legal Abogados Asociados SAS. 
 
Finalmente, se dispone que secretaría permita el acceso al expediente 
mediante la remisión del respectivo link a la nueva entidad apoderada. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00076 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante.  Banco de Bogotá 
Demandado.  Arodis Rafael Zarco. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
La entidad crediticia Banco de Bogotá, actuando a través de apoderado 
judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Arodis Rafael Zarco Suarez, 
en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 
demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído del 6 de febrero de 
2023. 
 
De esa decisión se notificó al ejecutado Arodis Rafael Zarco Suarez en la 
forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 
surtida pasado dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 
del término de traslado guardo silencio frente a las pretensiones elevadas 
por el ejecutante. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Arodis Rafael 
Zarco Suarez, en los términos indicados en el mandamiento de pago 
proferido el 6 de febrero de 2023.  
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $4.537.000ºº por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2023 00082 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante.  Bancolombia 
Demandado.  Jenny Esperanza Echeverría. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
La entidad crediticia Bancolombia SA, actuando a través de apoderado 
judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Jenny Esperanza Echeverría 
Chacón, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas 
en la demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 13 de 
febrero de 2023. 
 
De esa decisión se notificó a la ejecutada Jenny Esperanza Echeverría 
Chacón en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 
cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho 
normativo, quien dentro del término de traslado guardo silencio frente a las 
pretensiones elevadas por el ejecutante. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Jenny 
Esperanza Echeverría Chacón, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago proferido el 13 de febrero de 2023. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $1.850.000ºº por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00188 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante.  Banco de Bogotá 
Demandado.  Pedro Noé Villareal. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
La entidad crediticia Banco de Bogotá, actuando a través de apoderado 
judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Pedro Noé Villareal Mina, en 
el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 
demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 21 de 
marzo de 2023 y aclarado por auto del 14 de agosto de 2023. 
 
De esa decisión se notificó al ejecutado Pedro Noé Villareal Mina en la forma 
establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 
surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 
del término de traslado guardo silencio frente a las pretensiones elevadas 
por el ejecutante. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Pedro Noé 
Villareal Mina, en los términos indicados en el mandamiento de pago 
proferido el 21 de marzo de 2023 y aclarado por auto del 14 de agosto de 
2023. 
 
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. 
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TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $4.980.000ºº por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00227 00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 
Demandante.  Banco Finandina 
Demandado.  Franky Ríos. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Conforme a la manifestación efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, donde informa la aprehensión del vehículo de placa 
IWQ-316, el cual fue dejado a disposición en la bodega Captucol de la ciudad 
de Neiva Huila, así las cosas y teniendo en cuenta que se ha cumplido el 
objeto del presente solicitud y conforme lo preceptuado en el artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013, se acepta la terminación del presente proceso por la 
aprehensión del vehículo, en consecuencia, se RESUELVE. 
 
PRIMERO.  Declarar la terminación del presente proceso de Aprehensión y 
Entrega promovido por Banco Finandina SA BIC  en contra de Franky Ríos 
Pulgarín. 
 
SEGUNDO.  Ordenar la cancelación de las ordenes de aprehensión del 
rodante de placa IWQ-316, para tal efecto líbrese las comunicaciones 
respectivas con destino a la Policía Nacional Sijin. 
 
En igual sentido, comuníquese al Parqueadero Captucol de Neiva Huila, que 
el citado rodante deberá ser entregado a la entidad demandante Banco 
Finandina SA BIC o a quien se autorice para tal evento.  
 
Así mismo, comuníquese a la demandante, para que realice los trámites 
pertinentes a efectos de reciba el citado rodante.  
 
TERCERO. En firme esta determinación, se dispone el archivo definitivo de 
las diligencias. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00303 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante.  Banco Davivienda 
Demandado.  Amalia Zafra. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
La entidad crediticia Banco Davivienda SA, actuando a través de apoderado 
judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Amalia Zafra Valencia, en el 
que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 8 de mayo 
de 2023. 
 
De esa decisión se notificó a la ejecutada Amalia Zafra Valencia en la forma 
establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 
surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 
del término de traslado guardo silencio frente a las pretensiones elevadas 
por el ejecutante. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Amalia Zafra 
Valencia, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 
8 de mayo de 2023. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $3.045.000ºº por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Basten las anteriores manifestaciones para tener por debidamente 
notificado y enterado al señor Dumar Enciso Mora y por ello el despacho 
resuelve. 
 
PRIMERO:  Admítase el interrogatorio aportado a la presente diligencia el 
cual versa en su totalidad de preguntas asertivas. 
 
SEGUNDO:  De conformidad con lo reglado en el artículo 205 del CGP y ante 
la inasistencia del citado a la audiencia se declara ficto confeso al señor 
Dumar Enciso Mora, respecto al interrogatorio allegado a esta sede judicial. 
 
TERCERO:  Por secretaría expídase a costa del interesado copia autentica 
de la presente diligencia.  
 
CUARTO: Cumplida la carga anterior. Archívense las diligencias con las 
constancias del caso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00373 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante.  Comercializadora Master 
Demandado.  Kevin Steven Bermúdez. 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte actora y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
dispone aclarar el radicado del proceso señalado en el auto adiado mayo 29 
de 2023, el cual para todos los fines procesales pertinentes deberá 
entenderse como 500014003006-2023-00373-00 y no como erradamente 
quedo registrado. 
 
Al momento de surtirse el acto de notificación al ejecutado, notifíquese la 
presente determinación junto con el mandamiento de pago, en los términos 
de los artículos 291 y siguientes del C. G. del Proceso o en su defecto 
conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Finalmente y en caso de no haberse elaborado los respectivos oficios de las 
cautelas decretadas, secretaría proceda de conformidad dejando las 
constancias a que hubiere lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 202 3 00374  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Gustavo Espinosa . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
La entidad crediticia Banco de Bogotá , actuan do a través de apoderado 
judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Gustavo Espinosa Mendoza , 
en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 
demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 29 de 
mayo de 20 23. 
 
De esa decisión se notificó  al ejecutad o Gustavo Espinosa Mendoza  en la 
forma establecida en el artículo 292 ibídem , la cual se entiende surtida 
pasados un  (1) día a la entrega de dicho normativo, quien dentro del término 
de traslado guardo silencio frente a las pretensiones elevadas por el 
ejecutante . 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en tod o o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem , 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución e n la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO:   SEGUIR  adelante la ejecuc ión en contra de Gustavo 
Espinosa Mendoza , en los términos indicados en el mandamiento de pago 
proferido el 29 de ma yo de 2023 . 
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SEGUNDO:    DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela.  
 
TERCERO:  ORDENAR  que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artíc ulo 446 del Código General del 
Proceso.  
 
CUARTO:   CONDENAR  en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $4.430 .000 ºº  por concepto de agencias en 
derecho.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 2023 00591  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Yeison Ramiro Castro . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villav icencio, Meta, marzo , doce (12 ) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Con forme lo previsto en el artículo 28 6 del Código General del Proceso,  que 
a su tenor prevé  
 
� ÁRTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte , mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. �µ 
-Subrayado fuera del texto -. 

 
Conforme al normativo citado y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
considera el despacho aclarar  el numeral 2 d el auto calendado agosto 4 de 
2023 , mediante el cual se libró mandamiento  de pago en favor de l Banco de 
Bogotá  en contra de Yeison Ramiro Castro Perdomo , en lo relacionado a las 
fechas de causación de los intereses de plazo decretados . 
 
En consecuencia y para todos los fines procesales pertinentes, se aclara el 
�Q�X�P�H�U�D�O���´���µ���G�H�O��auto adiado agosto 4 de 2023 , el  cual se deberá entender 
en los siguientes términos . 
 
� 2́.- $7.243.532 ºº, por concepto de intereses de plazo pactados a la tasa del 
24.24% anual y causados entre el 16 de septiembre de 2022 al 9 de junio de 
���������µ  
 
Las demás d ecisiones tomadas en la providencia objeto de adici ón, se 
mantiene incólumes , por ello al momento de surtirse el acto de notificación 
a la ejecutada del mandamiento de pago inclúyase esta determinación , por 
ello y en los términos señalados en el numeral 1 del artículo 317 ibídem . 
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Finalmente, se requiere a la parte actora para que proceda con la 
notificación de la orden de apremio y esta providencia al ejecutado, so pena 
de declarar la terminación del proceso en aplicación al desistimiento tácito. 
Decisión está que se s ustenta en el hecho que encontrarse cristalizadas las 
medidas cautelares ordenadas al interior del presente proceso.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 23 00838  00  
Clase de Proceso:  Insolvencia  
Demandante.   Nieves López Martínez  
Demandado.   Acreedores Varios . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12 ) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
I -. OBJETO POR DECIDIR . 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición 
formulado por el apoderado judicial de la acreedora Nieves López 
Martínez , contra el auto de fecha noviembre 8 de 2023 mediante el cual 
el despacho resolvió las objeciones formuladas al interior del proceso de 
negociación de deudas .  
 
Sustenta el recurrente su inconformismo en los siguientes hechos.  
 
1.  Que,  al excluirse por parte d el despacho  las deudas de Miguel Ruiz 
Morales, Arnulfo Ruiz Pinto, quienes fueron relacionados por la deudora 
al momento de presentar el proceso de negociación de deudas, no 
acreditaron la existencia de sus créditos, como tampoco efectuaron 
manifest ación alguna en el traslado señalado en el inciso primero del 
artículo 552 del Código General del Proceso y por ello considera que el 
despacho erro al considerar que va en contra del derecho a la igualdad 
de los demás acreedores y no valorar el principio d e la buena fe con que 
actuó su representada judicial.  
 
2.  En igual sentido, considerar que las obligaciones relacionadas en 
favor de Myriam Alfonso y  Mauricio Amaya , los cuales considera el 
despacho no pueden ser considerados como títulos valores al no contar 
con fecha de exigibilidad, a lo cual señala que estos documentos se 
encuentran aceptado s por quien adquirió la obligación y los beneficiaros 
de la orden de pago, con lo que se demuestra su existencia y por ello en 
aplicación al principio de la buena  fe, estas obligaciones se encuentran 
en mora superior a los 90 días para su pago.  
 
En igual sentido, señala la recurrente, que si un título valor no cuenta 
con fecha de vencimiento, este vence en cualquier día. Tal como lo señala 
el artículo 673 del Códig o de Comercio y por ello los títulos valores 
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presentados por Myriam Alfonso y Mauricio Amaya, debieron ser 
considerados a la vista.  
Por estas razones solicita la revocatoria del auto atacado por este medio 
de impugnación.  
 
En igual sentido, en el escrito q ue contiene el medio horizontal 
formulado, solicita la aclaración del numeral quinto de la providencia 
adiada noviembre 8 de 2023, en el sentido de no ordenar la exclusión de 
las obligaciones presentadas por Mauricio Amaya, Ricardo Olaya 
Gutiérrez, Sandra Liliana Rubio Arandia y Julio Antonio Sepúlveda 
Cortes.  
 
II.  CONSIDERACIONES 
 
Para entrar a resolver el medio de impugnación formulado, se hace necesario  
señalar que la parte final del artículo 552 del Código General del Proceso, 
señala que el auto que res uelve sobre las objeciones planteadas en el 
proceso de negociación de deudas no admite recurso alguno, no obstante y 
con la finalidad de garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción 
con que cuentan las partes, se procede al estudio del recurs o de reposición 
formulado por la togada Judith Jazmín Campos Beltrán.  
 
Por ello se ha de advertir que, el objeto del recurso de reposición es el 
mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial vuelva 
sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de 
manera involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el 
auto que es motivo de reposición lo profirió este despacho, corresponde 
pronunciarse sobre la impugnación propuesta por la parte ejecutante en el 
presente asunto.  
 
Abordando el estudio del medio de impugnación formulado, considera el 
despacho proceder a su pronunciamiento atendiendo los interrogantes 
planteados por quien acude al presente mecanismo de control, así.  
 
En relación a la exclusión de las acreencias presentadas por parte de Miguel 
Ruiz Morales y Arnulfo Ruiz Pinto, estos no acreditaron sumariamente la 
existencia de las obligaciones que en su oportunidad fueron relacionadas 
por parte de la deudora,  como tamp oco hicieron manifestación alguna a las 
objeciones formuladas al interior del proceso de negociación de deudas.  
 
Aunado a lo anterior  por parte del apoderado judicial del objetante Carlos 
Piñeros Manrique, allego copia de los autos mandamiento de pago del 11 de 
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abril de 2016 proferido por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cumaral Meta al interior del proceso ejecutivo con radicado 502264089001 -
2014 -00114 -00 librado en favor de Arnulfo Ruiz Pinto y en contra de Néstor 
Alirio Bejarano Jara; así mismo i ncorporo copia de la orden de apremio 
librada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo Meto el 6 de julio 
de 2016 al interior del ejecutivo con radicado 506064089001 -2017 -00139 -
00 que formulo Miguel Ruiz Morales en contra de Néstor Alirio Bejarano 
Jara.  
 
Con lo que se demuestra, que las obligaciones relacionadas por parte Nieves 
López Martínez, no pueden ser incluidas en el proceso de negociación, 
máxime si tiene en cuenta que tales títulos valores hubiesen sido suscritos 
por quien formula el proceso de negociación de deudas, y por ello no puede 
tenerse como causal para su continuidad al interior del presente asunto la 
señalada en el artículo 547 de la obra procesal , que a su tenor reza.  
 
� ÁRTÍCULO 547. TERCEROS GARANTES Y CODEUDORES. Cuando una 
obliga ción del deudor esté respaldada por terceros que hayan constituido 
garantías reales sobre sus bienes, o que se hayan obligado en calidad de 
codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito, 
o en general a través de cualquier fig ura que tenga como finalidad asegurar 
su pago se seguirán las siguientes reglas:  
 
1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros 
garantes o codeudores continuarán, salvo manifestación expresa en contrario 
del acreedor demandante.  
 
2. En caso de que al momento de la aceptación no se hubiere iniciado proceso 
alguno contra los terceros, los acreedores conservan incólumes sus derechos 
frente a ellos.  
 
PARÁGRAFO. El acreedor informará al juez o al conciliador acerca de los 
pagos o arreglos que de la obligación se hubieren producido en cualquiera de 
los procedimientos ���µ. 
 
Puestas así las cosas, el despacho no accedera a la revocatoria pretendida.  
 
Siguiendo el estudio al medio formulado y que hace relación a que las letras 
de cambio presentados por parte de Myriam Alfonso y Mauricio Amaya, 
deben ser considerados por el despacho como títulos a la vista tal como lo 
contempla el artículo 673 del Código de Comercio, se ha de señalar  que.  
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El artículo 621 de la obra comercial señala los re quisitos generales que tener 
todo título valor para que preste merito ejecutivo , a su vez el artículo 671 de 
la misma obra  determina los requisitos que debe contener toda letra de 
cambio  y que corresponden a: � 1́) La orden incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero;  2) El nombre del girado;  3) La forma del vencimiento, 
y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. �µ����por ello y al 
adolecer el documento quirografario de la forma de vencimiento, se debe 
hacer remisión a la disposición señalada en el artículo 692 de la misma 
codificación comercial, la cual prevé que en caso de no encontrarse pactada 
�I�H�F�K�D���G�H���Y�H�Q�F�L�P�L�H�Q�W�R�����H�V�W�H���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���P�X�W�D���D���O�R�V���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�V���´�$���O�D���9�L�V�W�D�µ����
con lo que se posibilitaría la revocatoria de la decisión con la c ual fueron 
excluidas las obligaciones de Myriam Alfonso y Mauricio Amaya, si no fuese 
por el hecho que el normativo referido �²art. 692 - determina como condición 
sine qua non, que tales obligaciones debieron exigirse dentro del año 
siguiente a su creación y  conforme a las imágenes incorporadas, se establece 
que la obligación para con Myriam Alfonso fue adquirida el 1 de abril de 
2014 y la de Mauricio Amaya corresponde al 5 de abril de 2014, sin que se 
hubiese aportado prueba que acredite su presentación a lo s obligados.  
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Basten las anteriores consideraciones, para no acceder a la revocatoria 
pretendida frente a la exclusión de las obligaciones de Myriam Alfonso y 
Mauricio Amaya.  
 
Finalmente, y en relación a la solicitud de aclaración de los numerales 
�´�&�8�$�5�7�2���\���4�8�,�1�7�2�µ���G�H�O���D�X�W�R���D�G�L�D�G�R���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�������G�H����������, se ha de indicar, 
que de la revisión a la providencia que se pretende aclarar,  considera el 
despacho que existe contradicción en estos numerales, habida 
consideración que en numeral 4 se indica que . � ĆUARTO: DECLARAR NO 
PROBADA  las objeciones presentadas en  contra de las obligaciones a favor 
de los acreedores Ricardo Olaya  Gutiérrez, Sandra Liliana Rubio Aranda, 
Julio Antonio Sepúlveda �«�µ��y en el numeral siguiente ordena la exclusión de 
tales obligacione s.  
 
Por ello y atendiendo lo señalado en el art ículo 286 del Código General del 
Proceso,  el cual señala.  
 
� ÁRTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable 
por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda , siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia.  
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providen cia objeto de aclaración ���µ. 
-Subrayado propio -. 

 
Atendiendo lo señalado en el normativo referido y conforme a lo peticionado 
por la abogada Judith Jazmín Campos Beltrán, se accede a la aclaración de 
los numerales 4 y 5 de la parte resolutiva de la providen cia adiada noviembre 
8 de 2023, la cual para todos los efectos procesales deberá entenderse en 
los siguientes términos.  
 
CUARTO: DECLARAR NO PROBADA las objeciones presentadas en  contra de 
las obligaciones a favor de los acreedores Ricardo Olaya  Gutiérrez,  Sandra 
Liliana Rubio Aranda, Julio Antonio Sepúlveda,  conforme fue indicado en 
precedencia.  
QUINTO: ORDENAR LA INCLUSIÓN de la obligación pretendida  por los 
acreedores Mauricio Amaya, Ricardo Olaya Gutiérrez, Sandra  Liliana Rubio 
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Arandia, y Julio Antonio Sepúlveda Cortes, conforme a las  consideraciones 
del presente auto. �µ�� 
 
Atendiendo tanto lo señalado en precedencia , se ha de despachar 
negativamente la formulación al recurso horizontal de reposición  formulado 
por parte de la abogada Judith Jazmín Campos Beltrán,  

No obstante, téngase por aclarados los numerales 4 y 5 del auto calendado 
noviembre 8 de 2023.  
 
IV.  DECISIÓN . 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.   NO ACCEDER a la revocatoria del auto calendado 
noviembre 8 de 2023, atendiendo lo señalado en el cuerpo de esta 
providencia . 
 
SEGUNDO .  CORREGIR  l�R�V���Q�X�P�H�U�D�O�H�V���´�&�8�$�5�7�2���\���4�8�,�1�7�2�µ���G�H�O���D�X�W�R��
proferido el 8 de noviembre de 2023, conforme fue señalado  en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
TERCERO.   En firme esta determinación, por secretaría dese 
cumplimiento al numeral 6 del auto calendado noviembre 8 de 2023.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006  202 3 00909  00  
Clase de Proceso:  Monitorio  
Demandante.   Censelc Ltda.  
Demandado.   Alveiro Gómez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo, doce (12 ) de dos mil veinti cuatro  (202 4) 
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte actora y e n 
virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
dispone aclarar el nombre de la demanda señalado en el auto mandamiento 
de pago proferido el pasado 2 7 de noviembre  de 2023 . 
 
En consecuencia y para todos los fines procesales pertinentes, se hace 
necesario aclarar el auto  adiado noviembre  27  de 2023, en lo que respecta 
a los valores señalados 1, 2, 20, 21, 22 y 23 , los cuales para todos los fines 
procesales pertinentes deberá entenderse en los siguientes términos . 
 
1.  $125.012 ºº, por concepto de la Factura 83028  de fecha 1 de febrero 
de 2018 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir del 
8 de febrero de 2018 , hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
 
2.  $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -352  de fecha 4 de 
noviembre de 2 020 , junto son sus respect ivos intereses de mora causados 
a partir del 11 de noviembre  de 20 20 , hasta cuando se efectué el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
3.  $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -1035  de fecha 1 de 
diciembre de 2020 , junto son sus respectivos intereses de mora causados 
a partir del 8 de diciembre de 2020 , hasta cuando se efectué el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
4.  $116.600.09 ºº,  por concepto de la Factura MON -1713  de fecha 7 de 
enero  de 202 1, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 14 de enero  de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
5.  $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -2391  de fecha 1 de 
febrero de 2021 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 6 de febrero  de 2021 , hasta cuando se efe ctué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
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6.  $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -3068  de fecha 1 de 
marzo  de 2021 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 10  de ma rzo de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
7. $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -3743  de fecha 1 de 
abril  de 2021,  junto s on sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 10  de abril  de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
8. $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -4422  de fecha 1 de 
mayo  de 2021 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 8 de ma yo de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Finan ciera.  
 
9. $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -5109  de fecha 1 de 
junio  de 2021 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 8 de junio  de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
10 . $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -5799  de fecha 1 de 
julio  de 2021 , junto son sus respectivos interese s de mora causados a partir 
del 8 de julio  de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
 
11 . $116.600.09 , por concepto de la Factura MON -6500  de fecha 1 de 
agosto  de 2021 , junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 7 de agosto  de 202 1, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
12 . $115.000.2 6, por concepto de la Factura MON -12794  de fecha 1 de 
mayo  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 9 de ma yo de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por  la 
Superintendencia Financiera.  
 
13 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -13497  de fecha 1 de 
junio  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 8 de junio  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligaci ón, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
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14 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -14206  de fecha 1 de 
julio  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 
del 8 de julio  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
 
15 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -14928  de fecha 1 de 
agosto  de 202 2, junto son sus respectivos intere ses de mora causados a 
partir del 8 de agosto  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
16 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -15635  de fecha 1 de 
septiembre  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados 
a partir del 7 de septiembre  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
17 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -16346  de fecha 1 de 
octubre  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 7 de octubre  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima l egal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
18 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -17063  de fecha 1 de 
noviembre  de 202 2, junto son sus respectivos intereses de mora causados 
a partir del 7 de noviembre  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
19 . $115.000.26 , por concepto de la Factura MON -17780  de fecha 1 de 
diciembre  de 202 2, junto son sus respectivos int ereses de mora causados 
a partir del 7 de diciembre  de 202 2, hasta cuando se efectué el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
20 . $133 .400. 35 , por concepto de la Factura MON -180505  de fecha 2 de 
enero  de 202 3, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 10  de enero  de 202 3, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
21 . $133 .400. 35 , por concepto de la Factura MON -19227  de fecha 1 de 
febrero  de 2023,  junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 10  de febrero de 202 3, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
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22 . $133.400.35 , por concepto de la Factura MON -19933  de fecha 1 de 
marzo  de 202 3, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 
partir del 6 de marzo  de 202 3, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
23 . $133.400.35 , por concepto de la Factura MON -20658  de fecha 1 de 
abril  de 202 3, junto son sus respectivos interes es de mora causados a 
partir del 5 de abril  de 202 3, hasta cuando se efectué el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Al momento de surtirse el acto de notificación al demandado , n oti fíquese la 
presente determinación junto con el auto admisorio , en los términos de los 
artículos 291 y siguientes del C. G. del Proceso o en su defecto conforme lo 
prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 24 00032 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante.   Banco Davivienda  
Demandado.   Martiza Johanna Carrillo . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro (202 4). 
 
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte actora y e n 
virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código  General del Proceso, se 
dispone aclarar el nombre de la demanda señalado en el auto mandamiento 
de pago proferido el pasado 30 de enero de 2024 . 
 
En consecuencia y para todos los fines procesales pertinentes, se hace 
necesario aclarar el nombre de la ejecutada al interior del presente proceso, 
el cual correspon de a Maritza Johanna  Carrillo Florez  y no como 
erradamente quedo registrado.  
 
Al momento de surtirse el acto de notificación a la ejecutada , notifíquese la 
presente determinación junto con el mandamiento de pago, en los términos 
de los artículo s 291 y siguientes del C. G. del Proceso o en su defecto 
conforme lo prevé el artículo 8 de  la Ley 2213  de 202 2. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 24 00033  00  
Clase de Proceso:  Declarativo  Verbal  Sumario  
Dem andante.   José Indalecio Moreno Y/O  
Demandado.   Axa Colpatria Seguros . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre las peticiones incorporadas al 
proceso en el siguiente orden.  
 
.- Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que l a 
entidad ejecutada Axa Colpatria Seguros de Vida SA , se notifica  del auto 
admisorio de la demanda en la forma señalada en el inciso segundo del 
artículo 301 del Código General del Proceso, la cual se entenderá surtida a 
partir de la  notificación de esta determinación por anotación en estado . 
 
Por secretaría, controlose los términos con que cuenta la entidad 
demandada para formular medios de defensa, no obstante,  adviértase que 
con el escrito de contestación se formularon medios except ivos  a los cuales 
se les dará  el valor probatorio en su oportunidad procesal . 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Oscar Orlando Ríos S ilva , 
como apoderado de l a demandada , en la forma y términos del poder 
conferido . 
 
.- En relación a la petición elevada por el abogado Darwin Eric k 
González Herrera, relacionada a la  corrección del auto admisorio de la 
demanda  en relación al nombre de la entidad que demanda , la misma se 
torna improcedente conforme al numeral 2 del artículo 93 de la obra 
procesal . 
 
.- Vencido el plazo señalado en el inciso segundo de esta determinación, 
vuelvan las diligencias al despacho.  

 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 24 00040  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Scotiabank  
Demandado.   Elena María García . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte actora y e n 
virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código  General del Proceso, se 
dispone aclarar el nombre de la demand ada señalado en el auto 
mandamiento de pago proferido el pasado 30 de enero de 2024 . 
 
En consecuencia y para todos los fines procesales pertinentes, se hace 
necesario aclarar el nombre de la ejecutada al interior del presente proceso, 
el cual correspon de a Elena María García Cepeda  y no como erradamente 
quedo registrado.  
 
Al momento de surtirse el acto de notificación a la ejecutada Elena María 
García Cepeda, n otifíquese la presente determinación junto con el 
mandamiento de pago, en los términos de los artículo s 291 y siguientes del 
C. G. del Proceso o en su defecto conforme lo prevé el artículo 8 de  la Ley 
2213  de 202 2. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   5000140 03006  2024 00041  00  
Clase de Proceso:  Rendición Provocada Cuentas  
Demandante.   Conjunto Residencial Arauco  
Demandado.   Sandra Liliana Vega  Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) . 
 
 
Para los fines procesales y conforme lo determina el inciso segundo del 
artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificad a por 
conducta concluyente a l a demandada Diana Milena Villar , la cual se 
entiende surtida a partir de la notificación por estado de esta determinación.  
 
Se reconoce personería al abogado Néstor Giovanni Bravo Ladino , como 
apoderado de l os ejecutad os, en la  forma y términos del poder otorgado.  
 
Por secretaría controlase los términos con que cuenta la entidad ejecutada 
para contestar la demandada.  
 
De otro lado,  y en relación a los medios exceptivos formulados por quien 
representa a la demandada Diana Villar los mismo s serán objeto de 
pronunciamiento una vez se conforme el contradictorio al interior del 
presente proceso.  
 
Finalmente se exhorta  al extremo activo para que proced a de conformidad a 
lo dispuesto  en el inciso final del auto admisorio, en lo que respecta a la 
demandada Sandra Liliana Vega Trujillo .  
 
Notifíquese y Cúmplase,   

 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 4 00118  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Systemgroup SAS  
Demandado.   Adriana Lucia Macias . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en  los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía en favor de  Systemgroup SAS , apoderada general de 
Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, cuy a vocera es Fiduciaria 
Scotiaban k Colpatria SA en contra de  Adriana Lucia Macías Bernal , para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de 
dinero:  
 
1. - $10.902.824.90  por concepto de l saldo de capital  contenido en el 
pagare , presentad o para su recaudo , cuyo vencimiento se pactó para el 22 
de enero de 2023 . 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese a  la ejecutad a en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la abogada Andrea del Pilar Arandia Suarez  como 
apoderada de la entidad ejecutante conforme a las facultades conferidas en 
el poder otorgado . 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   5000140 03006  2017 00919  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Cooptrapensimeta  
Demandado.   Miguel Ignacio Nuñez  Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
Atendiendo la petición elevada por l a apoderad a judicial de la sociedad 
ejecutante y reunidas las exigencias del artículo 447 del Código General del 
Proceso, se ordena la entrega de los dineros constituidos para el presente 
asunto, hasta completar la liquidación del crédito y costas aprobadas  en la 
suma de  $16.386.616ºº . 
 
Por ello se dis pone, el pago de los depósitos  445010000516876 , 
445010000520012 , 445010000522288 , 445010000524917 , 
445010000527608 , 445010000529735 , 445010000531926 , 
445010000534643 , 445010000537944 , 445010000540715 , 
445010000542294 , 445010000544746 , 445010000547527 , 
445010000548572 , 445010000548610 , 445010000551180 , 
445010000552912 , 445010000554820 , 445010000556716 , 
445010000558642 , 445010000560580 , 445010000562615 , 
445010000564954 , 445010000567012 , 445010000568840 , 
445010000570812 , 445010000571343 , 445010000573521 , 
445010000575528 , 445010000577857 , 445010000578218 , 
445010000580722 , 445010000582372 , 445010000585724 , 
445010000587642 , 445010000589252 , 445010000591543 , 
445010000593585 , 445010000594462 , 445010000595369 , 
445010000599979 , 445010000603483 , 445010000605153 , 
445010000607379 , 445010000612504 , 445010000614662 ,             
445010000617625 ,            445010000619741 , 
445010000605162 , 445010000605163 , mediante abono  a cuenta , lo 
anterior en consideración a lo establecido por parte del Consejo Superior de 
la Judicatura en la Circular PCSJC20 -17 , razón por la cual la parte 
beneficiada deberá allegar constancia bancaria de titularidad . Desde ya s e 
autoriza que secretaria proceda con las elaboraciones de las órdenes de pago 
y de ser necesario se efectúen los fraccionamientos respectivos.  
 
Adviértase que la anterior determinación, quedara supeditada a los trámites 
administrativos que debe adelantar el despacho para cumplimiento.  
 
Notifíquese y Cúmplase,   

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 1 00132  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Ángel Gustavo Mesa  
Demandado.   Camilo Andrés Oroz co. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 440 del Códi go General del Proceso.  
 
Ángel Gustavo Mesa Leal , actuando a través de apoderado judicial, promovió 
proceso ejecutivo contra de Camilo Andrés Orozco Segua , en el que se 
pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    
     
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 
requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 
Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 16 de 
marzo  de 20 21. 
 
De esa decisión se notificó al ejecutad o Camilo Andrés Orozco Segua  en la 
forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 , la cual se entiende 
surtida pasados dos ( 2) días  a la entrega de dicho normativo, quien dentro 
del término de traslado guardo silencio frente a las pretensiones elevadas 
por el ejecutante . 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artícu lo 440 Ibídem , 
toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 
que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecu encias legales.   
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO:   SEGUIR  adelante la ejecución en contra de Camilo 
Andrés Orozco Segua , en los términos indicados en el mandamiento de 
pago proferido el 16 de marzo de 2021 . 
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SEGUNDO:    DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 
futuro fueren objeto de cautela.  
 
TERCERO:  ORDENAR  que se practique la liquidación del crédito en 
la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso.  
 
CUARTO:   CONDENAR  en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Inclúyase la suma de $1.810 .000 ºº  por concepto de agencias en 
derecho.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 21 00132  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Ángel Gustavo Mesa  
Demandado.   Camilo Andrés Orozo . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Para los fines procesales pertinentes, se Toma Nota del Embargo de 
Remanentes decretado por el JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 
de Villavicencio , decretado al interior del Proceso Ejecutivo  Singular 
500013153002 -2018 -00304 -00 , adelantado por Concremack SAS  en contra 
del aquí ejecutado  Camilo Andrés Orozco Segua . Ofíciese  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   503184089001 2021 00166 00   
Clase de Proceso:  Despacho Comisorio  403  
Comitente.   Juzgado Promiscuo Municipal  
Procedencia.   Guamal Meta  
Demandante   Electrificadora del Meta  
Demandado   Myriam E lena Aguilar.  

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio, Meta, marzo, doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 

 
 
Avóquese el conocimiento de la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Guamal Meta , en consecuencia y con la finalidad de evacuar 
la comisión otorgada se fija la hora de las 09:30 AM  del día 05 de abril  de 
202 4.  
 
Para lo cual se nombra a Inversiones y Administraciones SAED SAS, quien 
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, y registra como datos de 
notificación la Calle 12 A No. 41 �² 14 Este, celular 3002634323 / 
3163971244, email inversiones.saedmeta@gmail.com , por secretaría 
cítesele.  
 
Como honorarios provisionales, se fija la suma de $250.000ºº, los cuales 
están a cargo de la parte actora.  
 
Para el cumplimiento de la diligencia otorgada, se requiere a la parte actora, 
para que  dentro de (05) días siguientes a la notificación por estado allegue 
el certificado de libertad y tradición del inmueble 230 -103352, donde se 
certifique el registro de l a medida cautelar decretadas  e igualmente los 
documentos necesarios que permitan la plena identificación del inmueble.  
  
Una vez evacuada la diligencia, por secretaria devuélvase la comisión al 
juzgado de origen.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electró nica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 1 00735  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Carlos Efrén Rosero . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 
crédito presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación,  
conforme con lo previsto en el nume ral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, en la suma de $86.321.721.67 , la cual incluye cuotas en mora, 
capital acelerado , intereses moratorios  y cuotas de seguros, liquidados 
hasta el 14  de junio  de 2022.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 21 00735  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Carlos Efrén Rosero.  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo,  doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) . 
 

 
 
Registrado como se encuentra el embargo decretado en autos, sobre el 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 248 -5062  en cabeza de la 
parte ejecutada  Carlos Efrén Rosero Mont illa , para la práctica de la 
diligencia se comisiona al señor Juez Promiscuo Municipal de San Lorenzo 
Nariño , a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso . 
 
El comisionado cuenta con amplias facultades, tal como lo prevé el artículo 
40 del Código General del Proceso, incluidas las de allanar, designar perito 
y fijar honorarios provisionales.  
 
Finalmente y c onforme a la petición elevada por la apoderada judicial de 
parte actora y de la revisión al certificado de libertad y tradición del inmueble 
cautelado, se establece que existe garantía hipotecaria , razón por la cual se 
dispone que la parte actora proceda c on la notificación del acreedor 
Hipotecario Banco Agrario de Colombia SA , tal como está previsto en el 
artículo 462 del Código General del Proceso , la cual deberá surtirse en la 
forma establecida en los artículos 291 a 292 de la obra procesal o en su 
defecto tal como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 . 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 22 00015  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Agustín Castelblanco  
Demandado.   Fabio Alexander Vásquez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Conforme lo señala el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Juzgado.  
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 2 00056  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   David Ashebel Flórez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 
crédito presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación, 
conforme con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, en la suma de $48. 656.765.38 , la cual incluye capital e 
intereses moratorios liquidados hasta el 23 de noviembre de 2022.  
 
De otro , se dispone que secretaria proceda con la elaboración de la 
liquidación de costas impuestas al ejecutado .  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 2022 00056 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   David Ashbel Flórez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Registrado como se encuentra el embargo decretado en autos, sobre el 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 23 0-199914  en cabeza de 
la parte ejecutada  David Ashebl  Flórez Sierra , para la práctica de la 
diligencia se comisiona al señor Juez Promiscuo Municipal de Cumaral  
Meta , a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso . 
 
El comisionado cuenta con amplias facultades, tal como lo prevé el artículo 
40 del Código General del Proceso, incluidas las de allanar, designar 
secuestre  y fijar honorarios provisionales . 
 
 
Notifíquese y cúmplase,    
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 2 00209  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Saúl Rojas . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 
crédito presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación,  
conforme con lo previsto en el nume ral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, en la suma de $74.286.471.40 , la cual incluye cuotas en mora, 
capital acelerado e intereses moratorios  liquidados hasta el 23  de noviembre  
de 2022.  
 
De otro y en relación a la petición elevada por parte Saúl Rojas Silva, el 
despacho ha de señalar que conforme fue expuesto por la Corte 
Constitucional en Sentencia T -298 de 1997, en donde preciso que. �´�«�(�O��
derecho de petición no es procedente para poner e n marcha el aparato judicial 
o pasa solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
�M�X�U�L�V�G�L�F�F�L�R�Q�D�O�H�V�µ����A su vez este mismo tribunal en fallo de Tutela 377 de 2020 
preciso que, �´�«Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones 
judicial es no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 
actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten 
las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 
�S�U�R�F�H�V�R�«�µ 
 
No obstante, el despacho ha de indicarle al peticionario, que,  en ocasión a 
la ejecución formulada por parte del Banco de Bogotá, se ordenaron medidas 
cautelares sobre los dineros devengados como empleado del I NPEC y sobre 
los productos financieros de los que pueda ser titular ante entidades 
crediticias, más no se dispuso el bloqueo de las aplicaciones tecnológicas 
que maneje  el aquí ejecutado Saúl Rojas Silva.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 2 00223 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Esperanza Morales . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre las peticiones incorporadas al 
proceso en el siguiente orden.  
 
-. Para los fines procesales pertinentes, se reconoce al Fondo Nacional 
de Garantías, como subrogatorio parcial en cuantía de $12.531.274°° que 
se encuentra señalada en el documento obrante en el archivo digital 0 13.  
 
En consecuencia, se tiene al Fondo Nacional de Garantías como cesionario 
parcial del crédito ejecutado al interior del presente proceso.  
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Henry Mauricio Vidal 
Moreno , como apoderado de la entidad subrogada, en la forma y términos 
del poder  conferido.  
 
-. Ahora y en relación a la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante Banco de Bogotá, se le requiere 
para que la allegue en debida forma, para lo cual deberá tener en cuenta la 
cesión parcial del créd ito efectuada a favor del Fondo Nacional del Ahorro.  
 
-. Finalmente, secretaría proceda con la liquidación en costas impuestas 
a la ejecutada.   
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   50001400300 6 2022 00282  00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega  
Demandante.   Respaldo Financiero SAS  
Demandado .  Roxana Milena Blanco . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de 
Proceso, acéptese la renuncia presentada por parte de  la abogad a Edna 
Rocío Ramos Rozo , como apoderad a de la entidad demandante . 
 
De otro lado y en relación a la solicitud de terminación del proceso que eleva 
el abogado Julián Camilo Sánchez Jácome, el despacho le requiere para que 
acredite la calidad de apoderado de la entidad demandante, habida 
considera ción que no se encuentra reconocido al interior del presente 
proceso , adicional a ello deberá aclarar la solicitud de terminación elevada, 
para lo cual deberá señalar a cuál de las formas de terminación pretende se 
de aplicación �²entrega voluntaria, aprehe nsión del vehículo, restructuración 
de la obligación o el pago de esta -. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
Firma Electrónica  

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  
JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 2 000557  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Bogotá  
Demandado.   Isidro Alfonso Hernández . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Realizada la publicación en legal forma, vencido el término de 
emplazamiento respeto al ejecutado Isidro Alfonso Hernández Martínez , 
sin que haya comparecido al proceso, el Juzgado le designa como Curador 
Ad Lítem a la profesional del derecho Nigner Andrea Anturi Gómez,  quien 
ejerce habitualmente la profesión y deberá desempeñar el cargo en forma 
gratuita, en razón a que este nombrami ento es de forzosa aceptación.  
  
En consecuencia, se le comunicará su designación en la forma y términos 
establecidos en el artículo 48 y 49 del Código General del Proceso, 
informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de la 
comunicación deberá manifestar la aceptación al mismo.  
  
Para efectos de la notificación a la abogada Nigner Andrea Anturi Gómez, se 
enviará la comunicación al correo electrónico nigner1712@hotmail.co . 
 
En caso  de que la Curadora Ad -Lítem designada acredite su imposibilidad 
para posesionarse en el cargo referido, será relevado por la doctora Mary 
Luz Rodríguez Herrera a quien deberá comunicarse su designación en la 
forma señalada, enviando la respectiva comunicación a los email 
maryluzabogada@hotmail.com, ,  y en caso de que ésta a su vez justifique el 
no poder asumir el cargo, lo relevará el abogado Julio Arturo Alemán 
Benavides  a quien se comunicará a la dirección electrónica 
juridicaleman@hotmail.com . 
  
Adviértase al curador que tome posesión del cargo, que con la contestación 
de la demanda podrá solicitar la fijación de gastos de curaduría, tal como 
fue señalado por l a Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia STC7800 -2023.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  

mailto:nigner1712@hotmail.co.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   5000140 03006 20 22 00665 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Liliana Marcela Lequizamón  
Demandado.   Adriana Ivete Jaramillo Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo, doce  (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
Conforme a lo resuelto en diligencia surtida el pasado 27 de mayo de 2023, 
en donde el despacho resolvió el recurso de reposición formulado por el 
apoderado de la parte actora , sin que con posterioridad a esta determinación 
se halla formulado petición alguna por parte de los intervinientes en esta 
causa, por ello el despacho con la finalidad de continuar con el curso de las 
presentes diligencias, se tiene por trabada la Litis  y en consecuencia se 
tendrán téngase en cuenta al momento de fallar las siguientes pruebas.  
  
1.-  Parte Demandante . Liliana Marcela Leguizamón Moreno.  
  
1.1  Documentales.  Téngase como tal la relacionada y allegada con la 
demanda, a las cuales se le dará el valor probatorio que corresponda en el 
momento procesal oportuno.  
  
2. Parte Demandada . Adriana Ivete Jaramillo Holguin, Miguel Antonio 

Cárdenas Pardo.  
  
2.1 Documentales. Téngase como tal la relacionada y allegada con la 
demanda y en el traslado de excepciones, a las cuales se le dará el valor 
probatorio que corresponda en el momento procesal oportuno.  
  
2.2. Testimonios. Conforme lo determina el artículo 212 del C. G. del 
Proceso, se concede la recepción de los testimonios limitándolos a dos (2), 
razón por la cual se les requiere a los demandados a efectos de que, con 
anticipación a la audiencia convocada, señale cuales testimonios desea 
excluir.  
  
Téngase como testigos a los señores Julio Cesar Collantes Aya, Inés Moreno 
Ardila, Aura Erlinda Vásqu ez Veloza, Blanca Nieves Aya de Collantes, 
interrogatorio que se evacuará en la fecha que se fije para la realización de 
la audiencia de que trata el artículo 3 92  del Código General del Proceso.  
  
En relación a la recepción de los testimonios de Henry Cont reras y Luz 
María, el despacho niega su práctica, al no cumplir las exigencias 
establecidas en el artículo 212 del C. G. del Proceso  
  
2.3. Interrogatorio. Escúchese en diligencia de interrogatorio a Liliana 
Marcela Leguizamón Moreno, el cual se evacuará e n la fecha que se fije para 
la realización de la audiencia de que trata el artículo 3 92  del Código General 
del Proceso.  
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2.4 . OFICIOS. El despacho no accede a tal solicitud, en razón que no se 
encuentra acreditado que la parte haya acudido directamente an te la 
administración del Conjunto Bosques de Vizcaya o a través del derecho de 
petición a efectos de obtener tanto los documentos pretendidos como la 
certificación pretendida, de conformidad con lo reglado en el artículo  

173 del C.G.P.  
  
Con la finalidad d e continuar con el trámite de las presentes diligencias, se 
convoca a las partes para que comparezcan a la hora de las 9.30 de la 
mañana  del día cuatro (04 ) del mes de abril de 2024 , para que tenga 
lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, por remisión expresa del artículo 443 Ibídem.  
  
En consecuencia,  se requiere a las partes y sus apoderados para que previo 
a fecha señalada remitan a través al correo institucional de este despacho 
copia de sus documentos de identificación y tarjeta profesional  (abogados) , 
Así mismo, deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial, a todos los demás sujetos 
procesales.  
  
Se hace necesario precisar que la audiencia se realizara de manera virtual 
por los medios tecnológicos disponibles.  
  
Por secretaria, una vez ejecutoriada la presente decisión proceda a generar 
el respectivo enlace de acceso a la audiencia y suminístrese a las partes.  

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 2 00886 00  
Clase de Proceso:  Pertenencia  
Demandante.   Elena Amado Garzón  
Demandado.   Maximino Castillo Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer sobre las diferentes 
solicitudes incorporadas , se dispone;  
 
Para los fines procesales pertinentes, se incorpora el dictamen pericial 
presentado por parte del auxiliar designado Ju lio Cesar Cepeda Mateus, el 
cual será objeto de valoración en su oportunidad procesal.  
 
De otro lado, por secretaria dese cumplimi ento a lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del  auto del 12 de febrero de 2024.  
 
Finalmente, y como quiera que , por decisión del 12 de febrero de 2024,  fue 
designado  como nuevo perito al ingeniero German Sabogal Mantilla y 
teniendo en cuenta que el trabajo encomendado a Julio Cesar Cepeda 
Mateus, fue presentado, se hace necesario dejar sin valor ni efecto , el inciso 
cuarto de dicha providencia , por ello se ordena la comunicación de  esta 
decisión a l señor Sabogal Mantilla, atendiendo que no se hace necesario la 
elaboración del peritaje solicitado.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
Firma Electrónica  

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  
JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   500014003006 202 4 00123  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Davivienda  
Demandado.   Ana Elvia Ortiz . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en  los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco Davivienda SA , en contra de  Ana Elvia Ortiz 
Cuesta , para que dentro del término de cinco (5) días, contados  a partir del 
día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1. - $122.956.256 ºº  por concepto de l capital  contenido en el pagare 
30337406 , presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios 
causados a partir de  la presentación de la demanda -23/0 2/2024 -, 
liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 
hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
2. - $36.303.592 ºº por concepto de intereses de plazo pactados y 
causad os entre el 2 2 de abril de 2021  al 8 de noviembre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese a  la ejecutad a en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la sociedad AECSA SA quien es representada por 
la abogada Danyel a Reyes González como apoderada de la entidad 
ejecutante conforme a las facultades conferidas en la Escritura Pública 
18657 de 2021 . 
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   500014003006 202 4 00124 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Microactivos SAS  
Demandado.   Diego Orlando Ocampo Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en  los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía en favor de  Microactivos  SAS, en contra de  Digo Orlando 
Ocampo Rivera y Maritza Bonilla Toquica , para que dentro del término  
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero:  
 
1. - Por concepto de las cuotas derivadas del pagare MA -038236 
presentado para su recaudo.  
 

Cuota  Capital  Interés Plazo  Vencimiento  
8 $397.737  $200.899  24/11/2022  
9 $412.799  $185.38 7 24/12/2022  

10  $428.431  $170.205  24/01/2023  
11  $444.655  $153.981  24/02/2023  
12  $461.494  $137.142  24/03/2023  
13  $478.970  $119.666  24/04/2023  
14  $497.108  $101.528  24/05/2023  
15  $515.933  $82.703  24/06/2023  
16  $535.471  $63.165  24/07/2023  
17  $555.748  $42.888  24/08/2023  
18  $576.796  $21.842  24/09/2023  

 
2. - Por concepto de  los intereses moratorios sobre cada una de los 
capitales relacionados, liquidados a partir del día siguiente a su vencimiento 
�²día 24 -, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia 
financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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Notifíquese a  los ejecutad os en la forma prevista en los términos i ndicados 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo 
dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la abogada Getsy Amar Gil Rivas  como apoderada 
de la entidad ejecutante conforme a las facultades conferidas en el poder 
otorgado . 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 20 24 00125  00  
Clase de Proceso:  Restitución Inmueble  
Demandante.   Myriam Clavijo Acosta  
Demandado.   Martha Cecilia Susa Ávila . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Por  reunirse  los  requisitos  formales  de  ley,  se ADMITE  la  demanda  
Declarativa Verbal  Sumaria de  Restitución  de Inmueble  Arrendado,  
promovida  por Myriam Clavijo Acosta , contra de Martha Cecilia Susa 
Ávila . 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 
demandada por  el  término  legal  de  diez (10)  días  de  conformidad  con  
el  artículo 39 1  y sig uientes del Código General del Proceso.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 384 del 
C.G.P. el proceso se tramitará en única instancia, por cuanto la causal de 
restitución es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento.  
 
SE ADVIERTE a la parte demandada que, para ser oída en el proceso, deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y quinto del 
artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese esta determinación a l os deman dados en los términos indicados 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo 
dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la abogada Luz Myriam Ríos Gutiérrez , como 
apoderad a de la demandant e, en la forma y términos del poder conferido.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 4 00127 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco de Occidente  
Demandado.   Diego Alejandro Prieto . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco de Occidente , en contra de  Diego Alejandro 
Prieto Torres , para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $80.457.245 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios causados a 
partir de l 17 de enero de 2024, los cuales deberán ser liquidados sobre el 
capital de $77.816.696  a la tasa máxima permitida por la superintendencia 
financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón  como apoderad o 
de la entidad ejec utante conforme a las facultades conferidas en el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 -202 4 00129  00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega  
Demandante.   Finanzauto  
Demandado.   Adriana Marcela Triviño . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo, doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de 
aprehensión y entrega, que presenta Finanzauto SA BIC , en contra Adriana 
Marcela Triviño Duque .  
 
En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de l vehículo 
de Placa LIL -372 , y demás características que se encuentra registradas en 
el certificado de libertad allegado, para lo cual se dispone su aprensión, 
librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía Nacional SIJIN. 
Ofíciese.  
 
Una vez sea apre hendido el rodant e pretendido, la autoridad comisionada 
deberá informar a este despacho y dejarlo a disposición de este despacho en 
cualquiera de los parqueaderos  relacionados en el escrito y demanda y que 
para Villavicencio corresponde a l Parqueadero ubicado en la Car rera 33 No. 
15 �² 28 Oficina 101 Kilometro 1 vía a Puerto López , l os cuales deberán ser 
relacionados en la respectiva comunicación que se emita . 
 
Se reconoce personería  al abogad o Sergio Felipe Baquero Baquero , como 
apoderad o de la entidad demandante en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   5000140 03006 - 2024 00131  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante.   Banco Davivienda  
Demandado.   Oscar Javier Quevedo . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda , para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos:  
 
1.  De la revisión a los anexos incorporados con el escrito de demanda, 
se evidencia que la parte actora incorporo la Escritura Pública 5090 del 9 
de noviembre de 2016 �²folio 108 a 309 - para  lo cual deberá precisar si con 
la presente demanda pretende la ejecución de la garantía hipotecaria allí 
contenida, razón por la cual deberá adecuar tanto los hechos como 
pretensiones del escrito petitorio, incluyendo como partes a los allí 
intervinientes . 
 
2.  Acredítese el pago por parte de la entidad ejecutante de las cuotas de 
seguros que se reclaman en las pretensiones �´�3�5�,�0�(�5�2�µ �\����́&�8�$�5�7�2�µ. 
 
3.  Haga la manifestación del lugar donde reposan los documentos  
originales base de ejecución, tal como lo prevé el artículo 245 de la norma 
procesal.  

4.  Allegue el poder que le fuera conferido por parte de la entidad 
ejecutante a la sociedad Compañía Consult ora de abogados  CAC Abogados.  
 
5.  Acredítese la existencia y representación de la sociedad que pretende 
actuar como representante judicial de Banco Davivienda.  
 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia co n el numeral 11 del art. 82 Ibídem , adjúntese la demanda 
ya subsanada mediante mensaje de datos.  
 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00135 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Davivienda  
Demandado.   Carlos Walter Meléndez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco Davivienda SA , en contra de  Carlos Walter 
Meléndez Vargas , para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $113.556.676 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
10185277  presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios 
causados a partir de  la presentación de la demanda -29/02/2024 -, 
liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 
hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
2. - $23.283.838ºº  por concepto de intereses de plazo pactados y 
causados entre el 28 de diciembre de 2022 al 20 de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la Compañía Co nsultora y Administradora de 
Cartera SAS �²CAC Abogados SAS -, representada por el  abogado Carlos 
Felipe Quintero García  como apoderad o de la entidad ejecutante conforme 
a las facultades conferidas en el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d33a4a0866d17f4cd70be09206f5fab69d23b283fdcf170ac7e092df6633ca1f

Documento generado en 12/03/2024 09:37:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00138 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Agrario  
Demandado.   Ana Lucely Algarra . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía en favor de  Banco Agrario de Colombia SA, en contra de  
Ana Lucely Algarra Martínez , para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $26.000.000 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
045016110001286  presentad o para su recaudo , junto con los intereses 
moratorios causados a partir de l 23 de enero de 2024 , liquidados a la tasa 
máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 
haga efectivo el pago total.  
 
2. - $3.790.470 ºº por concepto de intereses de plazo pactados  a la tasa 
E.A IBRSV+7.4%  y causados entre el 11  de noviembre de 2022 al 2 2 de 
enero de 2024 . 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese a  la ejecutad a en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la Dora Lucia Riveros Riveros, como apoderada de 
la entidad ejecutante  conforme a las facultades conferidas en el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
Firma Electrónica  

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  
JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   5000140 03006 - 2024 00139 00  
Clase de Proceso:  Verbal Declarativo  
Demandante.   Francy Marcela García  
Demandado.   María Alejandra Jiménez Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda , para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos:  
 
1.  De la revisión a l escrito de demanda, se evidencia que en la parte 
introductoria, se nombra como parte demanda a María Alejandra Jiménez 
�0�X�x�R�]�����\���H�Q���O�L�W�H�U�D�O���´�G�µ���G�H�O���Q�X�P�H�U�D�O���V�H�[�Wo de los hechos se enuncia a Maira 
Alejandra Jiménez Muñoz, razón por la cual la parte actora deberá aclarar 
tal situación.  
 
2.  Conforme a la conciliación extrajudicial celebrada ante la 
Procuraduría General de la Nación, acredítese la comparecía ante la N otaría 
Primera del Círculo de Villavicencio de la demandante Francy Marcea García 
el día 17 de febrero de 2023.  
 
3.  Conforme lo determina el numeral 4 del artículo 23 de la codificación 
procesal, adecue el trámite del presente proceso, lo anterior en razón  al 
avalúo del inmueble.  
 
4.  Allegue el Certificado de Libertad y Tradición que corresponda  al 
inmueble que se pretende sea entregado con el trámite del presente proceso, 
pues nótese que se enuncia la matrícula inmobiliaria 230 -197523, 230 -
187523 y 230 -120548, debiendo allegar el certificado que corresponda , el 
cual deberá tener una fecha de exp edición no menor a treinta (30) días . 
 
En igual sentido, deberá identificar el inmueble objeto de la presente 
demanda, conforme a los linderos y demás especificaciones que permitan 
su ubicación.  
 

5. Haga la manifestación del lugar donde reposan los documen tos 
originales base de ejecución, tal como lo prevé el artículo 245 de la norma 
procesal.  

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem , adjúntese la demanda 
ya subsanada mediante mensaje de datos.  
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Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Alberto Sánchez 
Caycedo  como apoderad o de la demandante en la forma y términos del poder 
conferido . 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00141 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Bancolombia  
Demandado.   Wilfredo Rafael Quintero . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco Davivienda SA , en contra de  Carlos Walter 
Meléndez Vargas , para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $4.371.194 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
presentado  para su recaudo , junto con los intereses moratorios causados a 
partir de l 27 de enero de 2024 , liquidados a la tasa máxima permitida por 
la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
2. - $3.678.337 ºº por concepto del capital  contenido en el pagare 
presentado  para su recaudo, junto con los intereses moratorios causados a 
partir de l 27 de enero de 2024, liquidad os a la tasa máxima permitida por 
la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total . 
 
3. - $58.905.038 ºº por concepto del capital  contenido en el pagare 
22232559  presentad o para su recaudo, junto con los intereses moratorios 
causados a partir de l 2 2 de agosto de 203 , liquidados a la tasa máxima 
permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total  
 
Sobre las costas se resolverá oportuname nte.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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Se reconoce personería a la abogada Engie Yanine Mitchelll  de la Cruz, como 
apoderada de la entidad ejecutante, conforme a las facultades conferidas a 
la sociedad AECSA en el endoso en procuración efectuado.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   500014003006 -202 4 00142 00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega  
Demandante.   Confirmeza  
Demandado.   Decsy Mariana Cárdenas . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo, doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de 
aprehensión y entrega, presenta Confirmeza SAS , en contra Decsy 
Mariana Cárdenas Useche .  
 
En consecuencia, y conforme  lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de l vehículo 
de Placa LI P-563 , y demás características que se encuentra registradas en 
el certificado de libertad allegado, para lo cual se dispone su aprensión, 
librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía Nacional SIJIN. 
Ofíciese.  
 
Una vez sea apre hendido el rodant e pretendido, la autoridad comisionada 
deberá informar a este despacho y dejarlo a disposición de este despacho en 
cualquiera de l a dirección  relacionad a en el escrito de demanda y que 
corresponde a  la Carrera 224 No. 9 �² 60 Autopista Norte Costado Oriental de 
Bogotá , l os cuales deberán ser relacionados en la respectiva comunicación 
que se emita . 
 
Se reconoce personería  al abogad o Rafael Enrique Plazas Jiménez , como 
apoderad o de la entidad demandante en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   5000140 03006 - 2024 00143 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Segurexpo de Colombia  
Demandado.   Innovar Arquitectura . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda , para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos:  
 
1.  De la revisión a l escrito de demanda, se evidencia que no fue 
incorporado el documento con que se pretende soportar la presente acción 
ejecutiva.  
 
2.  En igual sentido, deberá registrar el documento que se pretende 
ejecutar al interior del presente proceso, reunir las exigencias señaladas en 
el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 en lo relacionado al registro en el 
RADIAN de la factura electrónica.  
 
3. Haga la manifestación del lugar donde reposan los documentos 
originales base de ejecución, tal como lo prevé el artículo 245 de la norma 
procesal.  

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem , adjúntese la demanda 
ya subsanada mediante mensaje de datos.  
 

Se reconoce personería para actuar a  la abogad a María Fernanda Dávila 
Gómez como apoderad a de la entidad ejecutante  en la forma y términos del 
poder conferido . 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00144 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Finandina  
Demandado.   Pedro Luis Ruiz . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en  los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía en favor de  Banco  Finandina  SA, en contra de  Pedro Luis 
Ruiz Rojas , para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $11.019.719 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
1151455670  presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios 
causados  a partir de l 4 de enero de 2024 , liquidados a la tasa máxima 
permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total.  
 
2. - $1.134.836 ºº por concepto de intereses de plazo pactados y causados 
entre el 8 de octubre de 2023  al 3 de enero de 2024 . 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería al abogado Rafael Enrique Plazas Jiménez, como 
apoderado de la entidad ejecutante en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00147 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Davivienda  
Demandado.   Comercializadora de Marcas Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor  
Cuantía en favor de  Banco  Davivienda  SA, en contra de  Comercializadora 
de Marcas del Oriente SAS y Manuel Ignacio Castro Moreno , para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de 
la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $80.000.000 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
1210417  presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios 
causados a partir de l 27  de enero de 2024 , liquidados a la tasa máxima 
permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total.  
 
2. - $12.345.279 ºº por concepto de inter eses de plazo pactados y 
causados entre el 26  de mayo  de 2023 al 26  de enero de 2024 . 
 
3.- $25.650.844 ºº por concepto del capital  contenido en el pagare 
1210416 presentad o para su recaudo, junto con los intereses moratorios 
causados a partir de l 27 de enero de 2024, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total.  
 
4.- $2.425.156ºº  por concepto de intereses de plazo pactados y 
causados.  
 
Sobre las costas se resolverá oportuna mente.  
 
Notifíquese a  los ejecutad os en la forma prevista en los términos indicados 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo 
dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chac ón, como 
apoderado de la entidad ejecutante en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 -202 4-00148-00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular.  
Demandante.   Hernán Darío Bejarano  
Demandado.   Herederos de María Yaneth Buitrago . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil, y dado que el documento allegado presentado para su 
ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 
422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía  en favor de  Hernán Darío Bejarano , en contra de Camilo 
Salamanca Buitrago , como heredero  determinado de  la causante María 
Yaneth Buitrago Pineda  y sus Herederos Indeterminados , para  que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero:  
 
1. -  $1.000.000 °°, por concepto del  capital contenido en la letra de 
cambio  presentad a para su recaudo,  junto con los intereses moratorios a la 
tasa máxima permitida por la Superintendenci a Financiera, causados desde 
el 28 de ju lio de 202 2 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente . 
 
Según la manifestación de la apoderada judicial de la ejecutante, se accede 
al pedimento elevado, por ello en la forma y términos previstos en el artículo 
293 del Código General del Proceso, emplácese a Camilo Salamanca 
Buitrago  como heredero determinado como también a los Herederos 
Indeterminados  de la causante María Yaneth Buitrago Pineda para que 
concurra a recibir notificación personal del auto mandamiento proferido en 
su contra.  
  
Súrtase el emplazamiento mediante la inclus ión del nombre del emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas 
emplazadas, tal como lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
concordante con el artículo 108 Ibídem  

 
Se reconoce a  la abogad a Saturia Johanna  Ruiz Lizcano , como apoderad a 
del ejecutante, en la forma y términos del endoso en procuración efectuado.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00149 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Finandina  
Demandado.   Omar Alonso Cruz . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima  Cuantía en favor de  Banco Finandina SA BIC , en contra de  Omar 
Alonso Cruz Pardo , para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $11.371.793 ºº por concepto de l capital  contenido en el pagare 
24969966  presentad o para su recaudo , junto con los intereses moratorios 
causados a partir de l 1 8 de enero de 2024, los cuales deberán ser liquidados 
sobre el capital de $77.816.696  a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
2. - $1.371.793ºº  por concepto de intereses de plazo pactados a la tasa 
del 27.88 anual y causados entre el 6 de octubre de 2023 al 17 de enero de 
2024.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a  la abogad a Yazmín Gutiérrez Espinosa  como 
apoderad a de la entida d ejecutante conforme a las facultades conferidas en 
el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 -202 4 00150 00  
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega  
Demandante.   Finanzauto  
Demandado.   José Feliciano Gutiérrez . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo, doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 
 
Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de 
aprehensión y entrega, presenta Finanzauto SA BIC , en contra José 
Feliciano Gutiérrez Beltrán .  
 
En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de l vehículo 
de Placa WDS-486 , y demás características que se encuentra registradas en 
el certificado de libertad allegado, para lo cual se dispone su aprensión, 
librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía Nacional SIJIN. 
Ofíciese.  
 
Una vez sea apre hendido el rodant e pretendido, la autoridad comisionada 
deberá informar a este despacho y dejarlo a disposición de este despacho en 
cualquiera de los parqueaderos  relacionados en el escrito y demanda y que 
para Villavicencio corresponde a l Parqueadero ubicado en la Car rera 33 No. 
15 �² 28 Oficina 101 Kilometro 1 vía a Puerto López , l os cuales deberán ser 
relacionados en la respectiva comunicación que se emita . 
 
Se reconoce personería  al abogad o Oscar Iván Marín Cano , como apoderad o 
de la entidad demandante en la forma y términos del poder conferido.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00151 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Finandina  
Demandado.   Víctor Donaldo Caicedo . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía en favor de  Banco Finandina SA BIC , en contra de  Víctor 
Donaldo Caicedo Traslaviña , para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 
1. - $1 1.328.601 °°, por concepto del capital contenido en el pagaré 67716  
presentad o para su recaudo, junto con los intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el 
16  de ener o de 202 4 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  
 
2. - $865.146°°  por concepto de intereses de plazo pactados y causados 
entre el 2 de noviembre de 2023 al 14 de enero de 2024.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a  la abogad a Yazmín Gutiérrez Espinosa  como 
apoderad a de la entidad ejecutante conforme a las facultades conferidas en 
el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Radicación:   500014003006 202 4 00152 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Popular  
Demandado.   Jesús Antonio Guevara . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco Popular SA , en contra de  Jesús Antonio 
Guevara Lozano , para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. - Por las cuotas en mora derivadas del pagare 41003260015497.  
 

Cuota  Capital  Interés Plazo  Vencimiento  
Diciembre 2023  $574.322  $1.247.404  05/12/2023  
Enero 2024  $580.802  $1.241.431  05/01/2024  

 
2. - Por concepto de intereses moratorios causados sobre los capitales 
relacionados y causados a partir del día siguiente al vencimiento de cada 
uno de ellos �²día6 -, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
3. - $116.434.309 ºº por concepto de l capital  acelerado contenido en el 
pagare 41003260015497  presentad o para su recaudo , junto con los 
intereses moratorios causados a partir de  la presentación de la demanda -
06/03/ 2024 - liquidados a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
4. - $6.997.493 ºº por concepto del capital  contenido en el pagare 
17338080  presentad o para su recaudo, junto con los intereses moratorios 
causados a partir de l 18 de enero de 2024 liquidados a la tasa máxima 
permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total.  
 
Sobre las costas se resolverá oportuname nte.  
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Notifíquese al  ejecutad o en la forma prevista en los términos indicados en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería al abogado Pedro Mauricio Borrero Alm ario  como 
apoderad o de la entidad ejecutante conforme a las facultades conferidas en 
el poder . 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 202 4 00154  00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Almacén Éxito SA  
Demandado.   Walo Fintech SAS Y/O . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta,  marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

 
Procede el despacho a estudiar la viabilidad de avocar el conocimiento de 
las presentes diligencias, para lo cual se ha de considerar.  
 
El numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso; señala �´�«�������(�Q��
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicil ios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
�U�H�V�L�G�H�Q�F�L�D���G�H�O���G�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H���µ. 
 
A su vez el numeral 3 del referido normativo indica �´�(�Q�� �O�R�V�� �S�U�R�F�H�V�R�V��
originados en un negocio jurídico o que involucre títulos ejecutivos es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de quiera de las obligac iones. 
La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por 
�Q�R���H�V�F�U�L�W�D���µ�� 
 
Atendiendo lo previsto en l os normativo s señalado s, y de la revisión al escrito 
de demanda en el acápite de competencia y cuantía, quien representa 
judicialmente a la parte actora, señala � Ṕor la naturaleza del proceso, por la 
ubicación de la agencia, en razón al artículo 38 numeral 3 del C.P.G., y por la 
cuantía del proceso que es de mínima cuantí a, en razón el artículo 25 y 26 
numeral primero del C.G.P., es usted, señor Juez, competente para conocer de 
�O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H���D�F�F�L�y�Q���µ�� 
 
No obstante la manifestación efectuada por quien representa judicialmente 
a la entidad ejecutante, a la revisión de los anex os de la demanda �²
certificado de existencia y representación - no se evidencia que la sociedad 
ejecutada Walo Fintech S.A.S., tenga inscrita sucursal o agencia en esta 
ciudad, pues nótese que esta entidad domicilio principal Avenida Carrera 
45 108 A 50 Piso  6 Bogotá D.C, aunado a lo anterior los demás ejecutados 
David Bedoya Sarmiento, Carlos Mario Bedoya Sarmiento y Javier David 
Vanegas David, registran como dirección de notificaciones la Av. Cr 45 No 
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108 A �² 50 Piso 6 Bogotá,  razón por la cual que se considera que la 
competencia para conocer esta en cabeza de  los Juzgado Civiles Municipales 
de Bogotá , decisión que no puede contrariar este operador judicial, 
atendiendo lo señalado por la Corte Suprema de Justicia en Auto AC -2781 
de 2021 1, al seña lar.  
 
�´�«���F�R�P�R���D�O���G�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H���H�V���D���T�X�L�H�Q���O�D���O�H�\���O�R���I�D�F�X�O�W�D���S�D�U�D���H�V�F�R�J�H�U�����G�H�Q�W�U�R���G�H��
los distintos fueros del factor territorial, la autoridad judicial que debe 
pronunciarse sobre un asunto determinado, suficientemente se tiene dicho 
que una vez elegido por aq uél su juez natural, la competencia se torna en 
privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su iniciativa eliminarla o 
variarla , a menos que el demandado fundadamente la objete mediante los 
�P�H�F�D�Q�L�V�P�R�V���O�H�J�D�O�H�V���T�X�H���V�H�D�Q���S�U�R�F�H�G�H�Q�W�H�V���µ�� 
-subrayado fuera  del texto. - 

 
En consecuencia, el despacho RECHAZA de plano la presente demanda 
ejecutiva formulada por Almacén Éxito SA  en contra de Walo Fintech SAS, 
David Bedoya Sarmiento, Carlos Mario Bedoya Sarmiento y Javier David 
Vanegas David , para en su lugar y una vez ejecutoriada esta providencia, 
remit ir  las diligencias a nte los Juzgados Civiles Municipales Reparto de 
Bogotá . Ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  

                                                           
1 Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Radicación:   500014003006 202 4 00157 00  
Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante.   Banco Bogotá  
Demandado.   Juan Carlos Cardona . 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, marzo , doce (12) de dos mil veinti cuatro  (202 4). 
 

Reunidos los re quisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 
dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 
ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 
Juzgado RESUELVE.  
 
I.  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de M enor  
Cuantía en favor de  Banco de Bogotá , en contra de  Juan Carlos  Cardona 
Pérez , para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes 
sumas  de dinero:  
 
1. - Por concepto de las cuotas derivadas del pagare 556629636 , que 
incluye la obligación  556629636  presentado para su recaudo.  
 

Cuota  Capital  Interés Plazo  Seguro  Vencimiento  
Marzo 2022  $54.319.84  $604.905.16  $23.800  15/03/022  
Abril 2022  $442.549.62  $600.133.38  $23.800  15 /04/022  
Mayo 2022  $447.373.41  $595.309.59  $23.800  15 /05/022  
Junio 2022  $452.249.78  $590.433.22  $23.800  15 /06/022  
Julio 2022  $457.179.31  $585.503.69  $23.800  15 /07/022  
Agosto 2022  $462.162.56  $580.520.44  $23.800  15 /08/022  
Septiem bre  022  $467.200.13  $575.482.87  $23.800  15 /09/022  
Octubre 022  $472.292.61  $570.390.39  $23.800  15 /10/022  
Noviembre 022  $477.440.60  $565.242.40  $23.800  15 /11/022  
Diciembre 022  $482.644.70  $560.038.30  0.0  15 /12/022  
Enero 2023  $487.905.53  $554.777.47  0.0  15 /01/023  
Febrero 2023  $493.223.70  $549.459.30  0.0  15 /02/023  
Marzo 2023  $498.599.84  $544.083.16  0.0  15 /03/023  
Abril 2023  $504.034.58  $538.648.42  0.0  15 /04/023  
Mayo 2023  $509.528.56  $533.154.44  0.0  15 /05/023  
Junio 2023  $515.082.42  $527.600.58  0.0  15 /06/023  
Julio 2023  $520.696.82  $521.986.18  0.0  15 /07/023  
Agosto 2023  $526.372.41  $516.310.59  0.0  15 /08/023  
Septiembre 2023  $532.109.87  $510.573.13  0.0  15 /09/023  



2 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
    
     

Octubre 2023  $537.909.87  $504.773.13  0.0  15 /10/023  
Noviembre 2023  $543.773.09  $498.909.91  0.0  15 /11/023  
Dic iembre 2023  $549.700.21  $492.982.79  0.0  15 /12/023  
Enero  202 4 $555.691.94  $486.991.06  0.0  15/01/024  

 
2. - Por concepto de  los intereses moratorios sobre cada una de los 
capitales relacionados, liquidados a partir del día siguiente a su vencimiento 
�²día 16 -, a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 
hasta cuando se haga efectivo el pago total.  
 
3. - $44.122.38 6.60  por concepto del capital acelerado contenido en el 
pagare 556629636,  que contiene la obligación 556629636, junto con los 
intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda -
06/03/2024 -, liquidados a la tasa máxima permitida por la  
superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total  
 
 Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese a  los ejecutad os en la forma prevista en los términos indicados 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo 
dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a la abogada Laura Consuelo Rondón Manrique  
como apoderada de la e ntidad ejecutante conforme a las facultades 
conferidas en el poder otorgado . 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

Firma Electrónica  
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ  
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